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En su virtud. _de conformIdad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administratlva de 27
de diciembre de 1956, Y eü uso de las facultades que me con·
fiere el a·rttculo 3.° de la Qeden del Ministerio de DefenJ8 nú
mero 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios ténninos la expre~ada :~rrtencia.

Lo que comunJco a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos a:fl.os.
Madrid, 24 de mayo da llJB4.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavita PalIarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados
de Guerra por la ,Patr1a.

ORDEN 111/01019/1984, de 24 de mayo. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Territorial de Ovtedo, dtetada con fecha
28 de abril de 1984, en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Leandro Bernar
do Ordiz, Minero.

Excmos, Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Audiencia Territorial de Ovie
do, entre partes, de une.. como demandante. don Leandro Ber
nardo Ordiz. Minero, quien postula por sí mismo, y de otra,
como demandada, la Administración Pública representada. y
defendida por el Abogado del Estado. contra la resolución del
Ministerio de Defel16a de fecha 7 de septiembre de 1982, se ha
dictado sentencia oon fecha 2B de e.bril de 1984, cuya parte
dispositiva es como sigue:

•Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
.curso interpuesto por don Leandio Bernardo Ordiz contra la
resolución de fecha 7 de septiembre' de 1982 del Ministerio de
Defensa, por ser la misma conforme a Derecho; sin hacer
expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se uniré. certifi
cación a los .autos de que dimana, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos .•

En su virtud, de conformidad con _lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contendoeo-Administre.t1va de 27
de diciembre de 1958. Y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de O<"1fen<.a nÍl
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se ~umpla_ en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos aftoso
Madrid, 24 de mayo de 1984.-P_ D., el D1roctor general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Müti~qdos

de Guerra por la Patria.

ORDEN 111/01020/1984, de 24 de mayo, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Territorial de Oviedo, dictada con fecha
28 de abril de 1984, en e! recurso contencioso-ad
ministrativo tnterpuesto por don F!orencio Alvarez
Alvarez, Minero.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Audiencia TerrttC'rial de Ovie
do, entre partes, de una. como demandante, don Florencia
Alvarez Alvarez, Minero, quien postula por sí mismo, y de
otra, como demandada, la AdministraMón Públtca, represen
tada y defendida por el Abogado del Estado, contra la reso
lución del Ministerio de Defensa de fécha 30 de agosto de 1982,
se ha dictado sentencia con fecha 28 de abril de 1984, cuya
parte dispoBitiva es como sigue: .

•FalIamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por don Florencio Alvarez Alvarez contra la
resolución de fecha 30 de agosto de 1982 del MInisterio de
Defensa, por ser la misma conforme a Derecho¡ sin hacer
expresa imposici6n de costas.

Así por '€Sta nuestra sent~ncta. de la que se uniré. certifi
caclón a los autos de Que dimana, 10 pronunciamos, mandamos
y firmamos.. .

En su virtud, de conformidad con 10 est.ableddo en la Ley
reguladora de la Jurisdicción ContencIoso-Administrativa de 'J!1
de diciembre de 1956, y en uso de las facultarles que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Mini<;terio de Ot1feusa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla €:n sus
propios términos la expresada sentencia.

1.<> que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. El!:. muchos afias.
Madrid, 24 de mayo de 1984_-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila. Pallarás.

Excmas. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados
de Guerra por la Patria.

ORDEN 111101021/1984, cM 24 de mayo, por la qlUl
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Territorial de Oviedo, dtctada con fecha
28 de abril de 1984, en el recurso contencioso-ad
ministrattvo interp~8to por don Manuel Monte,
Sánchez. Minero.

Excrnos. Sres.: En el recurso oontencioso-adrnlnistrativo se·
guido en única instancia ante la Audiencia. Territorial de Ovie
do, entre partes. de una. como demandante, don Manuel Mon
tes Sánchez, Minero quien postula por sí mismo, y de otra,
como demandada. la Administración Pública, representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra ia resolución del
Ministerio de Defensa de fecha 6 de octubre- de 1982, se ha
dictado sent~nda con fecha 28 de abril de 1984, cuya parte
dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso int.erpuesto por don Manual Montes Sánchez contra la
resoluci6n . de fecha 6 de octubre de 1982 del Ministerio de
Defensa, por ser la misma conforme a Derecho; sin hacer
expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se uniré. certUl
oa.ción a los autos de Que dimana. lo pronunciamos, mandamos
y firmamos, ~

En su virtud, de conformidad con 10 establecido ea la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admini6tre.tiva de 27
de diciembre de 1956. y en Us<J de las fa.c-uItades que me con
fiere el artículo 3_° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
maro 54/1982, de 16 de marro, dispongo que se cumpl'1 en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos a1l.os .
Madrid. 24 de mayo de 19M.-P. D., &1 Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés_

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados
de Guerra por la Patria.

ORDEN 111/01022/1984. de 24 de mayo, por la quS
se dispone el cumplimiento de la sentencta de la
AUdiencia Territorial de Oviedo, dictada eón fecha
28 de abril de 1984, en el recurso pontenetoso-ad
ministrativo tnterpuesto por don Isaac Alvarez Ro
drtguez. Minero.

Excrnos. Srae,: En el recurso -contencioso-administrativo se
guido en única in"tancia ante la Audiencia Territorial de Ovie
do, entre partes, de una. como demandante, don Isaac Alvarez
Rodríguez. Minero, quien ¡:.¡ostula por si m~smo, y de otra.
como demandada, le Admini~traci6n Pública, representada y
defendida por el Abüp;!1::!o del Estarlo. contra la r~so'ución del
Ministerio de Defensa de fecha 2 de sept~TT'bre de 1982, se ha
dictado sentencia con fecha 28 de abFlt de 1984. cuya parte
dispositiva es como sigue:

...Fallamos· Que debE'mo'i desestimar y GG,;es/.imamos el re·
cureo interpuesto por don I~9.ac Alvarpz P"driE;'UE'Z contra la
resolución de fecha 2 de S€ptlembre de ]902 del ~i1ni"terio de
Defensa, por ser la misma. conforme a. Derecno: sin hacer
expresa imposic:'6n de costas.

Así por esta. nUefitra sentencia, de la que se unirá certl.f'
cadón a los autos. de r:¡ue dimana lo proCiunC1amOS, m:l.nJ.6.mos
y firmamos.·

En su virtud, de conformidad con lo establocido en la Ley
reguladora de le. Jurisdicción Contencioso-Administrativa de Z7
de diciembre de 1958, y en uso de las iacuItades que me c0I}
fiare el articulo 3.° de la Orden del M~isterlo de Der~n"8. nu
mero 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cump I:l rn sus
propios términos la expff'sada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. mUchos años .
Madrid. 24 de mayo de 1984.-P. D., el Director gp.n~ral de

Personal, Federico Michavila PallaroSs.

Excmos_ Sres, Sub<;ecrotario y Dirpctor general de Mutiledo~

de Guerra por la Patria.

18914 ORDEN 111101023/1984, de 24 de maya. por la que
se dispone el cum,"limiento de la sentencia de la
Audtencta Territorfal de Oviedo, dtctada con fecha
28 de abrtl de 1984, en el NJcurso contenciosn·ad·
mintstrattvo interpuesto por don Jos~ Manuel Al
vorez Gon%ález. Minero.

Excmos. Sres.: En el recurso oontencios<J-administrativo se
guido en única instancia ante la Audiencia' Territorial de Ovie~

do, entre partes, de una. como demandante, don José Manuel
Alvarez Gonzé.lez, Minero, quien postula. por sí mismo, y de
otra., como demandada, la Administración Pública., represen
tada 'f defendida por el Abogado del Estado, contra. la resolu-
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ci6n del Ministerio de DefeIl6a de fecha 2 de septiembre de
19b2, se ha dJc,t!ido sentencia con (echa 28 de abril de 1984,
cuya parte dispusitiva es como sigue:

.Fl:lllamos· Que debemos desestimar y desestimamos el re
cur::o inwrpuesto por don José Manuel Alvarez González con
tra la resolución de fecha 2 de septiembre de 1982 del Minis
terio de Defensa. por ser la misma conforme a Derecho; sin
hacer expr~sl':t imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifl
oación a los autos de que dima·na, lo pronuncie.mos, mandamos
y firmamos·

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Conwncioso-Administratlva de rI
de diciembre de 1956, Y en uso de las facultades que me con·
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de [)efensa nú
mero 54/J982, de 16 de marzo. dispongo que se cumpla "D SUB
propios términos lB expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos aflos.
Madrid, 24 de mayo de 19M.-P. D., &1 Director general de

personal, Fedenco Michavila PallarLs.

Excmos. Sres Subsecretario y Director general de Mutilados
de Guerra por la Patria.

CORH.sCCION de errores ce la Orden 2iJ/1984, de 18
de mayo. por ¡.¡ que .e señala la zonA de uguridQd
de la i,¡stalación mUitar Es;ación Naval de Mahón.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de
la citada Orden. inserta en el _Bolelin Oficial del Estado- nú
mero 12ij, de fecha 30 de mayo de 1984, se transcribe a oonU
nuación la oportuna rectlficación:

En la págmu 15313. en el sector Sur, donde dice: -Lonfltud
Este 04° 15' 39" 2, debe decir: _Longitud Este 04° 15' 43' , 2-.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORD,EN de 23 de fulto de 1984 por la que ,e autorl,w
a la firma .Hernándcz Pérez Hermano,. S. A.-••,
régimen de tráfico de perfeccionamtento activo
para la importación de azúcar, dctdo cttrico )' ptlla
Y pera enlatadas y la exportación de fugas de fru
tas, .ketchup-. mermeladas :Y frutas en almibaro

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Hernández Pérez Herma
nos. S. A.c, solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamien·
10 activo para la importación de azúcar. ácido cítrico y pida
y pera enlatada!> y la exportación de jugos de frutas .•ketchup-.
mermeJada~ y frutas en almibaro '

Este Mir;í"terio, de acuerdo a lo tnformado y propuesto por
la Dir ,-,cc1ór. General· de ExportaCión. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo a la firma .Hernández Pérez Hermanos, S. A.-,
con domic1lio en avenida Ciudad de Almería. 34, Murcia, y
número de identificl:tción fiscal A·30004022.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las si
guientes:

1. Piña enlatada al agua. en envases de contenido neto in
ferior a 4,500 kilogramos, P. E. 20.06.99.2.

2. Piña enlatada en almIbar, en envases inmediatos de con
tenido neto superior a un kilogramo, P. E. 20.06.39.

3. Pera enlatada al agua. en envases inmediatos de conte
nido superior a 4,500 kilogramos, P. E. 20.06.91.2.

4. Uva enlatada al agua, en envases de contenido neto
inferior a 4.500 kilogramos, P. E. 20.06.99.2.

5. Uva sin semilla enlatada en almfbar ligero. de 'contenido
neto superior a un kilogramo, P. E. 20.06.37.

6. Azúcar blanquilla cristalizado, P. E. 17.01.10.3.
7. Acido cítrico. P. E. 29.16.21.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

J. Jugos de frutas:

1.1 Uva, P. E. 20.07.22.
1_2' Manzana y pera, P. E. 20.07.23.
1.3 Naranja, P. E. 20.07.'44.1.
l.. Pomelo. P. E. 20.07.4$.1.
1.5 Limón, P. E. 20.07."6.
1.6 Piña. P. E. 20.07.51.
1.7 Melocotón, P. E. 20.07.60.
1.8 Albaricoque, P. E. 20.07.60.

n. .Ketchup_. P. E. 21.04.20.1.
lB. Mermeladas l confituras de frutas:
111.1 Agrios, P. . 20.05.32.1.
Ill.2 Cerezas:
1IJ.2.1 P. E. 20.04.20.
111.2.2 P. E. 20.05.51,
111.3 Fresas, P. E. 20.05.53.
lIlA Frambuesas, P. E. 20.05.55.
I1I.S Frutas y albaricoque, P. E. 20.05.59.

IV. Frutas en almíbar:

IV.1 Satsuma:

IV.1.1 P. E. 20.06.36.
IV.1.2 P. E. 20.06.61.

IV.2 Uvas:

IV.2.1 P. E. 20.06.37.
IV.2.2 P. E. 20.06.63.

IV.3 Peras:

IV.3.1 P. E. 20.06.41,
IV.3.2 P. E. 20.06.68,

IV,4- Melocotón:

IV.'.l P. E. 20.06.<8.
IV.4.2 P. E. 20.06.70.

IV.5 Albaricoque:

IV.5.1 P. E. 20.06.49.
IV.5.2 P. E. 20.06.71.

IV.6 Cerezas:

IV.O.1 P. E. 20.06.51.
IV.5.2 P. E. 20.06.75.

IV.7 Ciruelas:

IV.7.1 P. E. 20 06.52.
IV.7.2 P. E. 20.06.70.

IV.8 Fresas:

IV.S.1 P. E. 20.06.52.
IV.S.2 P. E. 20.06.80.

IV.8 Ensalada 7 cóctel,

IV.O.l P. E. 20.06.54.
IV.0.2 P. E. 20.06.83.

V. Hortalizas en conserva.:

V.l Alcachofas. P. E. 20.02.98.2.
V.2 Pimientos, P.E. 20.02.98.1.
V.s Habas, P. E. 20.02.98.3.
V.4 Espárragos. P. E. 20.02.41.1.
V.5 Judias verdes, P. E. 20.02.95.1.
V.6 Champiñón, P. E. 20.02.11.1.
V.7 Tomate, P. E. 20.02.31.1.
v.a Fritada. P. E. 20.02.98.3.

Cuarto.-A efectos contables, se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de contenido sólido, escurrido. de
las mercancías de importación 1 a 5, ambas inclusive, real
mente contenidos en los productos IV.9 (ensalada y c6ctBl
de frutas), qUe se exporten, se podrltn importar con franqni
cia. arancelaria, se datarAn en cuenta de admisión temporal o
se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema al
que se acoia el interesado. 102,04 kilogramos de dichas mercan
cias. respectivamente.

Por cada 100 kilogramos de ácido cítrico realmente cante
nido en los productos de exportación I, III, IV.3, IV.4, IV.S.
IV.8, IV.9 y V que se exporten, Se poorán importar con
franquicla arancelaria. se datarán en cuenta de admIsión tem
poral o se devolverán los derechos arancelarios, según el _siso
tema al que se acoja el interesado. 111,11 kilogramos de dIcha
mercancia.

Por cada 100 kilogramos de azúcar realmente contenidos PO

los productos de l':lxportación 1. II Y III (jUgOS de frutas, .k~t
cbup~, frutas confitadas y mermeladas) que se exporten, ~:e

podrán importar con franquicia arancelaria, se datarán en
cuenta de rdmisi6n temporai ose devolverán los derechos
arancelarios. según el sistema al que se acoja el interesado.
102,04 kilogramos de dicha mercancía.

Por cada 100 kilogramos de azúcar realmente contenidos en
los productos de exportación rv (frutas en almíbar) que !le
exporten. se podran importar con franquicia arancelar.ia, ~e
datarán en cuenta de admisión temporal o se devolveran lvs
derechos arancelarios, según el sistema al que Se acoja el tnte
resada, 105,26 kilogramos de dicha mercancfa..

En este supuesto, ia cantidad determinante tlel beneficio
fiscal (CBJ, por 100 kilogramos de peso neto de frutas, se
calculará aplicándose la siguiente fórmula:

CB = _1_[CaE: - aF) +~ 8F]
0.85 N


